
Fase de Resultas

Región de Murcia
Consejería de Educación y Cultura

Centro: 30019684 CIFPPU CENTRO INTEGRADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LORCA

Ciclo: 12210608 - Laboratorio Clínico y Biomédico (TURNO: Mañana)

ADMISIÓN A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR 2021/22

Apellidos sorteo desempate

GE

Lista de Adjudicación Definitiva  - Turno de Resultas

ADMITIDOS (por orden de adjudicación)

DISCAPACIDAD

No hay adjudicación. Vía de acceso completada en fase ordinaria

DEPORTISTA DE ALTO RENDIMIENTO

No hay adjudicación. Vía de acceso completada en fase ordinaria

BACHILLER (LOMCE/LOE)

Prioridad

Apellidos y NombreNº Afinidad
Modalidad

Estudios
centro

autorizado
CARM

Modalidad
de acceso

Nº
 petición

Materia
Desempate

nota
Bachiller

ID Solicitud NotaExp.
Laboral

CRPdkRv3nNHoLpczlG7x NAVARRO MARTINEZ, MARIA CNASi - Si 7.231 No1

iKMLmBCwU7CJ9IW8O74A GONZÁLEZ VIDAL, BELÉN CNASi - Si 7.183 No2

Pc5yLcO5jNeBqUw9bPDY FAJARDO ENCALADA, ERICA CNASi - Si 7.182 No3

StP2w5nqYKI0VESuE61M MEDINA CAMAS, MARIA ANGELICA CNASi - Si 7.121 No4

dqRRdlvCkY19jjw4zBYJ RUIZ RAMOS, VICTORIA CNASi - Si 7.121 No5

TÉCNICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL

FR: Solicitante de Fase de Resultas. Modalidades de acceso: HUM= Bachillerato LOE de Humanidades y Ciencias Sociales; CNA= Bachillerato LOE
Ciencias y Tecnología; ART= Bachillerato de Artes; Técnico= Vía título de FP de Grado Medio; PAGS= Vía Prueba de acceso a formación profesional de
grado superior; PA25= Prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años; OT= Vía Otros Accesos; DIS= Discapacidad; AR= Deportistas de
alto rendimiento; ATO = Adjudicado/a Turno Ordinario; Nota: Nota media del expediente académico o de la prueba de acceso excepto solicitantes de
Fase de Resultas. Prioridades por orden: 1ª Estudios centro autorizado CARM: Cuando se acredita que el requisito académico, titulación o prueba se ha
obtenido en un centro autorizado en la Región de Murcia. 2ª Exp. Laboral: Para FP a distancia, tener una experiencia laboral superior a 2 años. 3ª
Modalidad de Bachillerato: Tener la modalidad de Bachiller preferente para el ciclo formativo.
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Prioridad

Apellidos y NombreNº Afinidad
Modalidad

Estudios
centro

autorizado
CARM

Modalidad
de acceso

Nº
 petición

Materia
Desempate

nota
Bachiller

ID Solicitud NotaExp.
Laboral

rF5yuNfF6olnPZ0oX0MD MARTÍNEZ NAVARRO, CLARA (ATO) TécnicoSi - Si 8.713 No1

PRUEBA DE ACCESO

Prioridad

Apellidos y NombreNº Afinidad
Modalidad

Estudios
centro

autorizado
CARM

Modalidad
de acceso

Nº
 petición

Materia
Desempate

nota
Bachiller

ID Solicitud NotaExp.
Laboral

iOOLoVVGPAwYa3cn7fRz LOPEZ CANOVAS, CARLOS JAVIER PAGSSi - - 5.652 No1

stjCYlXxT9FqEpIVLd9t POYATOS RUIZ, INMACULADA PAGSSi - - 5.002 No2

OTROS ACCESOS

No hay adjudicación. Vía de acceso completada en fase ordinaria

FR: Solicitante de Fase de Resultas. Modalidades de acceso: HUM= Bachillerato LOE de Humanidades y Ciencias Sociales; CNA= Bachillerato LOE
Ciencias y Tecnología; ART= Bachillerato de Artes; Técnico= Vía título de FP de Grado Medio; PAGS= Vía Prueba de acceso a formación profesional de
grado superior; PA25= Prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años; OT= Vía Otros Accesos; DIS= Discapacidad; AR= Deportistas de
alto rendimiento; ATO = Adjudicado/a Turno Ordinario; Nota: Nota media del expediente académico o de la prueba de acceso excepto solicitantes de
Fase de Resultas. Prioridades por orden: 1ª Estudios centro autorizado CARM: Cuando se acredita que el requisito académico, titulación o prueba se ha
obtenido en un centro autorizado en la Región de Murcia. 2ª Exp. Laboral: Para FP a distancia, tener una experiencia laboral superior a 2 años. 3ª
Modalidad de Bachillerato: Tener la modalidad de Bachiller preferente para el ciclo formativo.
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Se podrá formalizar la matrícula durante los días 14 y 15 de septiembre del 2021 (ampliable al día 16 en los municipios que
sea festividad local el día 14). El trámite de matriculación, incluyendo la presentación de documentos, deberá realizarse
según las condiciones que establezca la Secretaría del centro docente.

Si has sido admitido en primera opción, si no te matriculas durante el plazo previsto pierdes el derecho a matricularte en la
plaza adjudicada.

Si has sido admitido/a en segunda o tercera opción:

a) Quedarte con la plaza asignada para lo que debes formalizar la matrícula en los plazos y condiciones que señale el
centro que imparte el ciclo, asumiendo la finalización de su participación en el proceso.

b) No matricularte en el plazo indicado con la correspondiente pérdida de la plaza adjudicada, manteniendo en la lista de
espera las peticiones de la solicitud anteriores a la adjudicada. En este caso, recuerda que las listas de espera son
gestionadas en cada centro docente, por lo que es recomendable consultar en cada centro que imparta el ciclo, a través de
su página web (u otros medios de difusión), la información de la convocatoria del primer llamamiento al acto público de
adjudicación de vacantes de la lista de espera, programado para el día 20 de septiembre en los ciclos formativos de grado
medio y el día 21 de septiembre para los ciclos de grado superior.

En LORCA, a 13 de septiembre de 2021.

La Presidenta de la Comisión de Escolarización de Formación Profesional

 María del Rocío Esteban Luis


